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a) Implantación (máximo de 10 puntos): Se valorará el mayor ámbito territorial en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de las actuaciones y programas realizados por la entidad, así como el número de 
socios y afiliados. 
b) Antigüedad (máximo de 10 puntos): Que la entidad esté constituida al menos con tres años 
de anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria. 
c) Especialización (máximo de 10 puntos): Que quede acreditada la especialización de la 
entidad en la atención al colectivo al que se dirigen los programas, o bien, que esté constituida como 
asociación del propio colectivo al que representa. 
d) Estructura y capacidad (máximo de 15 puntos): Que la estructura de la entidad sea 
adecuada para gestionar las actividades previstas en los programas presentados. 
e) Calidad en la gestión de la entidad (máximo de 5 puntos): Que la entidad esté 
comprometida formalmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su gestión valores, principios y 
criterios de calidad, mediante el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas de gestión de calidad 
o mediante procesos de autoevaluación y mejora continua de forma periódica. 
f) Auditoría externa (máximo de 5 puntos): Se valorará muy especialmente que la entidad 
someta su gestión a controles periódicos. 
g) Presupuesto y financiación (máximo de 10 puntos): Se valorará el volumen del 
presupuesto de la entidad en el último año, su patrimonio, así como la financiación obtenida de otras 
instituciones y su capacidad para movilizar recursos de otros entes públicos y/o privados, primándose a las 
que tengan una capacidad de financiación privada de, al menos, el 10 por 100 de su presupuesto total de 
ingresos. 
h) Participación social y voluntariado (máximo de 15 puntos): Que la entidad promueva la 
participación y movilización social. Que cuente con un número relevante de voluntarios para el desarrollo 
de los programas, priorizándose aquéllas que dispongan de un sistema de formación de los voluntarios y 
de incorporación de éstos a las actividades de la entidad. 
i) Adecuación de recursos humanos (máximo de 20 puntos): Se valorarán las líneas de 
actuación de la entidad en materia de gestión de los recursos humanos que se adscriben a los diferentes 
programas, teniendo en cuenta: 
 
1. La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado 
preexistente y de nueva incorporación. 
2. El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 
3. El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los 
Servicios Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a 
que se refiere el punto 1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen 
de las empresas de inserción. Asimismo, se valorará el empleo de dichas personas por aquellas empresas 
de inserción en las que la entidad solicitan-te de subvención tenga la consideración de entidad promotora. 
4. El empleo de mujeres, jóvenes y desempleados de larga duración. 
5. La existencia de planes de igualdad en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que contemplen entre otras medidas el 
fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad. 
 
2. Criterios objetivos de valoración de los programas. 
La valoración de los programas de las entidades se efectuará según una escala de 0 a 60, de acuerdo con 
los ítem que configuran para cada uno de los criterios y puntuaciones que se detallan a continuación. 
 
La puntuación mínima requerida en esta apartado es de 36 puntos, por debajo de esta puntuación no podrá 
obtener ninguna subvención en la convocatoria. 
 
a) Evaluación de las necesidades sociales (máximo de 6 puntos): Que el programa contenga 
un análisis o estudio sobre las necesidades reales que se pretendan abordar, que determine la inexistencia 
de cobertura pública o privada o que, en el caso de existir, resulte insuficiente. 
b) Impacto del programa (máximo de 5 puntos). El número de potenciales destinatarios/as 
finales de los programas y en especial, su incidencia en la lucha contra la pobreza y la exclusión social. 
c) Atención a personas en situación de dependencia y sus familias (máximo de 4 puntos): 
Se valorará en qué medida los beneficiarios del programa son personas en situación de dependencia y su 
incidencia en sus familias. 
d) Contenido técnico del programa y determinación de los objetivos (máximo de 15 
puntos): Se valorará la definición de los objetivos que se pretenden alcanzar con el programa, la claridad 
en la definición, el contenido técnico del programa y su adecuación al/los objetivo/s propuesto/s, el 
calendario de realización, la descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, así como 
los indicadores de evaluación y control de estas actividades en relación con los medios técnicos y materiales 
con los que cuenta la entidad. En todo caso, tanto para el diseño como para la ejecución de los programas, 
se habrá de contar con personal técnico debidamente cualificado. 
e) Calidad (máximo de 3 puntos): Se valorará que el programa contemple el desarrollo e 
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